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Radicado: 2019-103 Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación

Eduardo Ramirez Zuluaga <eduardo.ramirez@iica.co>
Mar 7/06/2022 2:15 PM

Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
Villavicencio
 

 
Asunto:   Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación.
Radicado:   2019-103
Demandante:  LUIS ENRIQUE BECERRA PRECIADO
Demandada:  CLUB LLANEROS S.A.
Proceso: Ordinario Laboral
 
 
 Cordial saludo,

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA, actuando en calidad de apoderado
judicial del demandante en el proceso de la referencia, y en virtud del auto que dejó sin
efecto el auto del 5 de octubre de 2021; adjunto a este correo electrónico Recurso de
Reposición en Subsidio el de Apelación.

Gracias.

--  
Eduardo Andrés Ramírez Zuluaga
Abogado Socio
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira



Señores 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Villavicencio 

 

 
Asunto:   Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación.  

Radicado:  2019-103 

Demandante:  LUIS ENRIQUE BECERRA PRECIADO 

Demandada:  CLUB LLANEROS S.A. 

Proceso:  Ordinario Laboral 

 
 

 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA identificado tal y como aparece al pie 

de mi antefirma, actuando en calidad de apoderado judicial del 

demandante en el proceso de la referencia, y en virtud del auto que dejó 

sin efecto el auto del 5 de octubre de 2021; recurro la providencia 

sustentado en los siguientes acápites: 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL AUTO, OPORTUNIDAD Y CLASE DE RECURSO: 

Se trata del auto del 2 de junio de 2022, notificado por estados electrónicos 

el 3 de mes y año que corre y que decidió: “De este modo, a efectos de 

evitar futuras nulidad y garantizar los el derecho de defensa y contradicción 

de quien se pretende traer a juicio, procede el despacho a dejar sin valor y 

efecto el auto calenda de 5 de octubre de 2021, ordenando a la parte 

actora, surtir en debida forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda, …”. 

El artículo 63 del Código Procesal del Trabajo, contempló: “El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 

dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere 

por estados, y se decidirá a más tardar tres días después.”  

El término para recurrir la decisión corrió los días hábiles 6 y 7 de junio de 

2022. Siendo oportuno este pronunciamiento. 

Frente la apelación, la misma tiene sustento dado que, entiende el suscrito 

que en virtud del control de legalidad que realizó el despacho, anuló la 

notificación del decreto 806 de 2020 y revocó la decisión adoptada el 

pasado 5 de octubre de 2021, luego este procede a las luces del artículo 65, 



numeral “6. El que decida sobre nulidades procesales”. 

 

DE LAS RAZONES EN LAS QUE SE SOPORTÓ EL DESPACHO: 

 Respecto al sustento fáctico, concluyó: 

“… es preciso efectuar control de legalidad en aras de evitar nulidades que 

invaliden la actuación por indebida notificación, pues en auto de 05 de 

octubre de 2021, se tuvo por no contestada la demanda por parte del 

demando Club Llaneros S.A.-LLANEROS F.C., sin embargo, del trámite de 

notificación adelantado por el demandante el 15 de junio de 2021, se 

evidencia que el mismo se surtió bajo los parámetros del Decreto 806 de 

2020, y no conforme se ordenó en auto del 01 de abril de 2019, que dispuso 

notificar conforme lo dispuesto en artículos 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la seguridad social, en concordancia con el 291 del Código 

General del Proceso; trámite requerido con posterioridad en providencia 

calenda 22 de enero de 2020.” 

 

 Respecto al sustento normativo, sostuvo: 

“…, en cumplimiento de lo reglado en el artículo 40 de la ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012” 

Cito a continuación: 

ARTÍCULO  40. Modificado por el art. 624, Ley 1564 de 2012. Las leyes 

concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen 

sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 

Pero los términos que hubieren empezado a correr, y las actuaciones y 

diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vigente al 

tiempo de su iniciación. 

RAZONES DE INCONFORMIDAD: 

Con todo el respeto que le merece la decisión que fuera tomada en 

instancia, y bajo el entendido que el derecho no es una ciencia apodíctica, 

en las líneas que a continuación se esbozan, me permito expresar las razones 

por las cuales no comparto la decisión adoptada por el Despacho.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#624


Ofreciendo un argumento que sólo busca nutrir el debate exponiendo otro 

punto de vista que atienda a la prevalencia del derecho sustancial y a la 

inexistencia de una violación de los derechos de la demandada. 

Para efectos de sustentar las razones de disenso, abordaré el siguiente 

itinerario, i) Contexto, donde enunciaré las vicisitudes de este proceso en lo 

que respecta la notificación, ii) Del Decreto 806 de 2020 y su aplicabilidad, 

iii) Jurisprudencia en materia de notificación en el marco del Decreto 806 

de 2020, iv) La prevalencia del derecho sustancial y el principio de confianza 

legítima y v) Conclusiones. 

i) Contexto: 

En este acápite realizaré un resumen todas las actuaciones en las cuales 

podrá el Despacho verificar que, se actuó en observancia a la norma. 

1. Se presentó demanda el pasado 8 de marzo de 2019, que 

correspondió por reparto al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

2. La demanda versa sobre un contrato laboral que finalizó el 30 de junio 

de 2018, cuando el trabajador se encontraba en situación de discapacidad. 

3. Al momento de presentar la demanda se indicó como dirección de 

notificaciones CRA 45 A No. 15 56 LT MZ B AREAS COMUNES URBA AGLAYA, 

Villavicencio (Folio 11. Archivo ); no obstante, en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada la 

dirección vigente a la fecha correspondía a Calle 26 C Nro. 39-34 Piso 2, 

Villavicencio (Folio 3. Archivo ).  

 

4. La Demanda fue admitida y se ordenó su notificación. 

5. El 27 de mayo de 2019, se le solicitó al Despacho notificación por 

correo electrónico, habida cuenta en las direcciones de la demanda y del 

certificado de cámara de comercio no fue posible la notificación del 

demandado. Al memorial se le adjuntó el informe de las notificaciones así: 



5.1. En la dirección CRA 45 A No. 15 56 LT MZ B AREAS COMUNES URBA AGLAYA, 

Villavicencio ( , Folio 6), informó el servicio postal 

que el CLUB LLANEROS, se trasladó. 

 

5.2. Calle 26 C Nro. 39-34 Piso 2, Villavicencio(Folio 4,

), informó el servicio postal que el CLUB LLANEROS, permanece cerrado. 

 

6. Mediante auto el 14 de junio de 2019, el despacho no accedió a la 

notificación por correo electrónico. 

7. El 13 de septiembre de 2019, se remitió nueva citación para notificación 

personal.  



 

8. El 16 de diciembre de 2019, presenté solicitud de nombramiento de 

CURADOR AD-LITEM, habida cuenta que se agotó la citación personal y 

aviso; adjunté a dicho memorial citación, aviso y certificado de existencia y 

representación legal vigente para la fecha.  

 

9. El 22 de enero de 2020, negó la solicitud de nombramiento del CURADOR, y 

ordenó corregir la dirección del Despacho. 

10. Para el mes de marzo de 2020, el mundo entero se paralizó y colapsó a raíz 

de la pandemia que desató el COVID-19; dicha circunstancia implicó 



adoptar medidas de restricción severas para proteger la vida ante la 

letalidad del virus. 

11.  En virtud de lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura tomó la batuta 

y mediante el acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo del 2020, suspendió 

la totalidad de los términos judiciales en materia de prescripción y 

caducidad. 

12.  El Decreto 564 de 2020, expedido por el gobierno nacional en el marco de 

la emergencia sanitaria y económica declarada, respaldó dicha medida, y 

finalmente el Acuerdo PCSJA20-11567 ordenó levantar la medida de 

suspensión el día 1 de julio de 2020. 

13. Por otra parte, se expidió el Decreto 806 de 2020, que en su artículo 8, 

estableció frente a la notificación, entre otros aspectos los siguiente: 

 La notificación NO requiere del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. 

 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 Se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 

 Se podrá emplear las direcciones electrónicas que estén reportadas en las 

Cámaras de Comercio. 

14. El citado decreto, también reguló aspectos de la justicia virtual, entre otros 

se asignaron correos para presentar memoriales, realizar solicitudes, entre 

otros a los distintos despachos judiciales. 

 

15. Dentro del presente proceso, se intentó múltiples notificaciones. 

16. Con sustento en el Decreto 806 de 2020, remití NOTIFICACIÓN PERSONAL al 

correo electrónico informado en el Certificado de Existencia y 

Representación legal de la demandada. 

 

 

17. Utilicé como mecanismo de notificación el servicio de SERVIENTREGA, 

empresa que certifica la trazabilidad del correo. Y es así como la sociedad 

demandada dio apertura a la comunicación el 24 de julio de 2020. 



 

18. La notificación se acompañó del ARCHIVO de la demanda y sus 

anexos, así:

 

 

19. El 28 de julio de 2020, le informé al despacho de las gestiones 

realizadas, ya en vigencia del Decreto 806 de 2020 y ante las 

restricciones vigentes con ocasión de la pandemia y adjunté la traza 

documental. (adjunto correo que no reposa en el expediente) 



 

20. El 14 de agosto de 2020, mediante correo electrónico solicité acceso 

al expediente para verificar la contestación. (adjunto correo que no 

reposa en el expediente) 

 

21. Reiteré la solicitud el 18 de agosto de 2020. (adjunto correo que no 

reposa en el expediente) 



 

22.  En lo que restaba el año 2020, se procuró a través de la empresa 

LITIGANDO, lograr tener comunicación con el Despacho, sin que la 

misma fuera posible. 

23. El 16 de marzo de 2021, solicité impulso procesal. 

24. El 15 de junio de 2021, vía correo electrónico solicité un 

pronunciamiento del Despacho de fondo frente a la notificación del 

proceso, y adjunté nuevamente un Certificado de Existencia y 

Representación Legal. 

25.  Nuevamente a través de la empresa LITIGANDO se insistió para una 

cita en el Despacho, ante la necesidad de continuar con el trámite 

del proceso. 

26. El 5 de octubre de 2021, el despacho resolvió: 

“En el Decreto 806 del 2020, se dispuso que las notificaciones que deban hacerse 

personalmente se pueden efectuar con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, en ese sentido, registra la demanda y certificados de 

Cámara de Comercio, como dirección electrónica clubllaneros@gmail.com, para 

efectos de notificación de la demanda Club Llaneros S. A. – LLANEROS F. C., lugar 

donde fue remitido el correspondiente correo el 24 de julio de 2020, siendo las 13:29, 

sin que dentro del término concedido para contestar la demanda la citada 

sociedad se pronunciara, en esas condiciones se tiene por no contestada la 

demanda que en su contra sigue Luis Enrique Becerra Preciado.  

Motivo por el cual, para seguir el curso normal del proceso, se dispone a señalar la 

hora de las 9:15 a.m, del día tres (3), del mes de junio, del año dos mil veintidós 

(2022), con el fin de realizar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.” 



27. El pasado 2 de junio de 2022 el despacho revocó su decisión y 

declara la nulidad de la notificación en el marco del Decreto 806 de 

2020. 

ii) Del Decreto 806 de 2020 y su aplicabilidad. 

El artículo 8, del Decreto 806 de 2020, comienza así “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.” 

Es decir, usó la expresión “también podrán efectuarse”, luego ello implica 

que habilitó a la totalidad de los procesos a que debían ser notificados en 

forma tradicional podrían ser notificados de la forma establecida en el 

Decreto 806, sin hacer exclusión alguna. 

Dicha exclusión tampoco fue establecida en la Sentencia C-420 de 2020 

Corte Constitucional,  analizó: “En principio, la Corte encuentra que la 

notificación del auto admisorio de la demanda mediante la remisión de un 

correo electrónico a la parte interesada es una medida plausible para lograr 

que esta conozca la existencia de un proceso en su contra y ejerza aquellos 

derechos.”; y en su análisis subsiguiente nada aclaró frente a la aplicabilidad 

de la norma indicando si de la misma se excluían unos u otros procesos; 

luego se entiende por la redacción del Decreto 806 que abarca a la 

totalidad de los procesos incluyendo aquellos que estaban en curso. 

Por lo discurrido hasta este punto, no se comparte el criterio aplicado por el 

despacho, en cuanto excluye  a la presente Litis de la aplicación de la 

notificación del Decreto 806 de 2020, siendo que la norma no realizó dicha 

distinción y  máxime que se observaron todas las ritualidades contenidas en 

la citada norma, i) La dirección electrónica de notificación se obtuvo del 

Certificado de Existencia y Representación Legal, ii)Se empleó el servicio de 

SERVIENTREGA que certifica la trazabilidad el correo, es decir que 

efectivamente fue recibido, y iii) Se adjuntó la totalidad del expediente 

escaneado. 



iii) Jurisprudencia en materia de notificación en el marco del Decreto 

806 de 2020.  

En Sentencia STC 5366-2022 con Magistrado Ponente OCTAVIO AUGUSTO 

TEJEIRO DUQUE, el 4 de mayo de 2022, en el marco de una acción 

constitucional de tutela, indicó “A decir verdad, es tarea del juez auscultar 

las probanzas que se le aducen a fin de determinar si la notificación de sus 

providencias se ha surtido, aun cuando ello ocurra a través de medios 

digitales conforme lo permite el articulado del Decreto en comento.” 

Luego se infiere que, al coexistir la notificación del Decreto 806 de 2020 y 

con las normas aún vigentes, debe el juez determinar si la notificación se 

realiza en el marco del pluricitado Decreto, ratificando así la validez de las 

actuaciones que éste cobija. 

iv) La prevalencia del derecho sustancial y el principio de confianza 

legítima: 

El proceso se surte por etapas correlacionadas armónicamente e instituidas 

para garantizar en todo momento el debido proceso, para que cada una 

de las partes adopte una postura procesal, ya sea guardar silencio, 

oponerse, o coadyuvar. 

Luego el papel del juzgado es velar en equilibrio por las garantías procesales 

a la igualdad, debido proceso, publicidad, confianza legítima, entre otros; 

luego resulta un desacierto la decisión que adopta el despacho luego que 

suscrito insistentemente en el año 2020 y hasta finales de 2021, le remitió 

solicitudes respetuosas de impulso procesal  y otros en aras conocer la  

postura del juzgado  en lo que respecta a la notificación; y que ahora para 

el 2022 desconozca los efectos de la notificación realizada en el marco del 

Decreto 806 de 2020, quebranta el principio de confianza legítima y pone 

en peligro el derecho sustancial. 

v) Conclusiones:  

 En el marco de la PANDEMIA que desató el COVID-19, la justicia 

adoptó medidas en materia de notificación en aras de coexistir y permitir la 

continuidad de la justicia. 



 El Decreto 806 de 2020, fue cristalino en su redacción al contemplar 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica”. 

 No existe exclusión legal ni constitucional, para notificación de un 

proceso en el marco del Decreto 806 de 2020. 

 La notificación del presente proceso se realizó en el marco del 

Decreto 806 de 2020, y se observaron todas las ritualidades allí contenidas. 

 Los derechos de la demandada no han sido vulnerados, en la medida 

que se enteró oportunamente de la demanda y su admisión, tal y como 

consta en la certificado de Servientrega en el que consta que no solo 

recibieron correctamente el correo electrónico, sino también que lo 

abrieron 

ANEXOS: 

- Correos electrónicos. 

- Anexo de la notificación a la demandada. 

 

LO QUE SE SOLICITA: 

Se REVOQUE la decisión, y consecuencia se tenga por notificada a la 

demandada conforme a lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2020; 

asimismo fijar nueva fecha para la respectiva audiencia de que trata el 

Artículo 77 del CPTSS. 

 

En caso de no reponer la decisión, se sirva conceder el recurso de apelación 

y remitir la actuación al superior. 

 

Con todo respeto y consideración, 

 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA 

C.C. 9.861.200  

T.P. 172.203 

 



Eduardo Ramirez Zuluaga <eduardo.ramirez@iica.co>

2019-103 MEMORIAL RADICADO 
2 mensajes

Eduardo Ramirez Zuluaga <eduardo.ramirez@iica.co> 28 de julio de 2020, 17:37
Para: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

Villavicencio

 

 
Asunto:  Informe de Notificación Personal
Radicado:  2019-103
Demandante:  LUIS ENRIQUE BECERRA PRECIADO
Demandada: CLUB LLANEROS S.A.
Proceso: Ordinario Laboral

 
 

 
EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA identificado tal y como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte
demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente correo electrónico presento informe de notificación personal en el marco del
Decreto 806 de 2020. 

Cordialmente,

--  
Eduardo Andrés Ramírez Zuluaga
Abogado Socio
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira

Libre de virus. www.avast.com

INFORME NOTIFICACION DEMANDADA.pdf 
628K
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Calle 19 No. 9-50 Complejo Urbano Diario del Otún Oficina 2002, Tel. 3256265 Pereira 

Correo electrónico: eduardo.ramirez@iica.co. 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Villavicencio 

 

 

 
 

Asunto:   Informe de Notificación Personal  

Radicado:  2019-103 

Demandante:  LUIS ENRIQUE BECERRA PRECIADO 

Demandada:  CLUB LLANEROS S.A. 

Proceso:  Ordinario Laboral 
 

 

 

 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA identificado tal y como aparece al pie 

de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito 

me permito informarle al despacho las siguientes actuaciones dentro del 

proceso: 

1.- Con sustento en el Decreto 806 de 2020, remití NOTIFICACIÓN PERSONAL 

al correo electrónico informado en el Certificado de Existencia y 

Representación legal de la demandada. 

2.- Utilicé como mecanismo de notificación el servicio de SERVIENTREGA, 

empresa que certifica la trazabilidad del correo. 

3.- El correo electrónico de notificación enviado al demandado fue copiado 

al Despacho. 

4.- El Decreto 806 de 2020, contempló como presunción dos días para 

entenderse como notificada la demandada; no obstante, en el presente 

caso la sociedad demandada dio apertura a la comunicación el 24 de julio 

de 2020. 

5.- Anexo a esta comunicación informe de trazabilidad de la empresa 

SERVIENTREGA que da cuenta que el correo ya fue acusado por la 

demandada e incluso por su Despacho. 



 

Calle 19 No. 9-50 Complejo Urbano Diario del Otún Oficina 2002, Tel. 3256265 Pereira 

Correo electrónico: eduardo.ramirez@iica.co. 

 

6.- Finalmente, remito Certificado de Existencia y Representación Legal de 

la demandada para efectos de verificar la dirección de correo electrónico 

se empleó para la notificación. 

 

En estos términos se da cumplimiento a la notificación personal regulada en 

el citado decreto. 

 

Con todo respeto, 

 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA 

C.C. 9.861.200 

T.P. 172.203 

 

 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 31712

Emisor eduardo.ramirez@iica.co

Destinatario clubllaneros@gmail.com - CLUB LLANEROS S.A.

Asunto NOTIFICACION PERSONAL DE LA DEMANDA

Fecha Envío 2020-07-24 13:29

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2020/07/24 14:01:56
Tiempo de firmado: Jul 24 19:01:56 2020 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

Acuse de recibo 2020/07/24 14:02:06

Jul 24 14:01:57 cl-t205-282cl postfix/smtp
[22863]: A38C412484FF: 
to=<clubllaneros@gmail.com>, relay=gmail-
smtp-in.l.google.com[173.194.175.26]:25, 
delay=1, delays=0.17/0/0.17/0.66, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1595617317 
v2si3844269qkg.371 - gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2020/07/24 17:55:07

Dirección IP: 66.102.8.116 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL DE LA DEMANDA

Señores:

CLUB LLANEROS S.A.

clubllaneros@gmail.com

 

Asunto:                         Notificación Personal

Tipo de Providencia:    Auto Admisorio

Radicado:                    2019-103

Demandante:               LUIS ENRIQUE BECERRA

Demandado:                CLUB LLANEROS S.A

Juzgado:                      Juzgado 1 Laboral del Circuito de Villavicencio

Proceso:                       Ordinario Laboral de Primera Instancia

 

 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia que se adelanta ante el 
JUZGADO  PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, con el fin de darle 
cumplimiento al artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, le anexo a esta notificación 
personal el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, fechado el 1 de abril de 2019 y la 
Demanda con sus Anexos.

 

Así mismo le informo que la presente comunicación hace las veces de notificación personal y 
la norma presume que queda notificada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos, no obstante, si el correo es abierto con anterioridad esta será la 
fecha en la conoció de la existencia del proceso; luego el traslado para contestar la demanda 
corre por el término de diez (10) días según establecido en el artículo 74 del C.P.L.

 

Ahora bien, y en aras de darle cumplimiento al artículo 78-14 el C.G.P aplicable por remisión 
y en concordancia con el Decreto 806 de 2020, respetuosamente le informo le informo que mi 
correo electrónico es eduardo.ramirez@iica.co. 



Adjuntos

NOTIFICACION_DECRETO_806_A_LA_DEMANDADA_compressed.pdf

Descargas

--



CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
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*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN fbfnvNK28c

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CLUB LLANEROS S.A.

SIGLA: LLANEROS F.C.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900525626-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : VILLAVICENCIO

DOMICILIO : VILLAVICENCIO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 233370

FECHA DE MATRÍCULA : MAYO 22 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : JULIO 06 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 5,347,975,475.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CENTRO COMERCIAL PRIMAVERA URBANA OFICINA 502 LOBBY 2

BARRIO : NO REPORTO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 50001 - VILLAVICENCIO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 7462112

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3124493003

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : clubllaneros@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CENTRO COMERCIAL PRIMAVERA URBANA OFICINA 502 LOBBY 2

MUNICIPIO : 50001 - VILLAVICENCIO

BARRIO : NO REPORTO

TELÉFONO 1 : 7462112

TELÉFONO 2 : 3124493003

CORREO ELECTRÓNICO : clubllaneros@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : clubllaneros@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : R9312 - ACTIVIDADES DE CLUBES DEPORTIVOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : R9319 - OTRAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS

OTRAS ACTIVIDADES : R9329 - OTRAS ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE ESPARCIMIENTO N.C.P.

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

POR OFICIO NÚMERO 2000483 DEL 29 DE MAYO DE 2020 SUSCRITO POR REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 78959 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE JULIO DE 2020, SE COMUNICÓ QUE

SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL:

SITUACION DE CONTROL SUBORDINADA
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Fecha expedición: 2020/07/24 - 12:57:19 **** Recibo No. S000970376 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20200724-0140

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN fbfnvNK28c

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : GUZMAN DE LOS RIOS CATALINA

CONTROLANTE
IDENTIFICACION : 52818365

MUNICIPIO : FUERA DEL PAIS

PAIS : Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CLUB LLANEROS S.A.
MUNICIPIO : VILLAVICENCIO

PAIS : Colombia

CERTIFICA - RESOLUCIONES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 976 DEL 27 DE JULIO DE 2012, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 44381 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE MARZO DE 2013, SE RESOLVIÓ : POR RESOLUCI?N N? 976

DE FECHA 27 DE JULIO DE 2012, PROFERIDA POR EL D EPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACI?N, LA

ACTIVIDAD F? SICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE - COLDEPORTES, CONSTA EL OT ORGAMINETO DEL

RECONOCIMIENTO DEPORTIVO

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 976 DEL 27 DE JULIO DE 2012, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 44381 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE MARZO DE 2013, SE RESOLVIÓ : POR RESOLUCI?N N? 976

DE FECHA 27 DE JULIO DE 2012, PROFERIDA POR EL D EPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACI?N, LA

ACTIVIDAD F? SICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE - COLDEPORTES, CONSTA EL OT ORGAMINETO DEL

RECONOCIMIENTO DEPORTIVO

POR RESOLUCION NÚMERO 91 DEL 23 DE ENERO DE 2018 DE LA COLDEPORTES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 69256 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2018, SE RESOLVIÓ : POR RESOLUCION

NO. 091 DE FECHA 23 DE ENERO DE 2018, PROFERIDA POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA

RECREACION, LA ACTIVIDAD FISICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE - COLDEPORTES, CONSTA LA RENOVACION DEL

RECONOCIMIENTO DEPORTIVO

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformiadad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Dcreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,625,695,589

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : R9312

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES MUNICIPALES

QUE LA MATRÍCULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LOCALIZADO EN LA DIRECCIÓN QUE APARECE

REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE INFORMÓ A LAS SECRETARÍAS DE PLANEACIÓN, SALUD, GOBIERNO, HACIENDA

MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE VILLAVICENCIO Y BOMBEROS, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS QUE NO APLIQUE. LOS

DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PÚBLICO

MERCANTIL, NI SON CERTIFICADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,000
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*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN fbfnvNK28c

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siivillavicencio.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación fbfnvNK28c 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Eduardo Ramirez Zuluaga <eduardo.ramirez@iica.co>

RADICADO 2019-103 - SOLICITUD CONTESTACIÓN - ACCESO EXPEDIENTE 
1 mensaje

Eduardo Ramirez Zuluaga <eduardo.ramirez@iica.co> 14 de agosto de 2020, 12:53
Para: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, Rosa Ramirez <rosa.ramirez@iica.co>

Señores

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Villavicencio

 

 
Asunto:  Acceso Expediente
Radicado:  2019-103
Demandante:  LUIS ENRIQUE BECERRA PRECIADO
Demandada: CLUB LLANEROS S.A.
Proceso: Ordinario Laboral

 
 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA identificado tal y como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la
parte demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente correo les solicito respetuosamente el acceso al expediente virtual en
aras de acceder a  la contestación de la demanda, esto en aras de ejercer o no, la oportunidad procesal de Reformar la Demanda.

La anterior solicitud tiene sustento, en que el demandado omitió su deber de copiarme en el correo mediante el cual contestó la demandada y
dado que en actualidad no es posible acceder a las sedes judiciales de nuestro país, es así como el acceso al expediente debe realizarse
haciendo uso de este medio.

Mil gracias!  

--  
Eduardo Andrés Ramírez Zuluaga
Abogado Socio
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira

http://gov.co/


Eduardo Ramirez Zuluaga <eduardo.ramirez@iica.co>

RADICADO 2019-103- REITERACIÓN DE SOLICITUD 
1 mensaje

Eduardo Ramirez Zuluaga <eduardo.ramirez@iica.co> 18 de agosto de 2020, 7:52
Para: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Villavicencio

 

 
Asunto:  Acceso Expediente
Radicado:  2019-103
Demandante:  LUIS ENRIQUE BECERRA PRECIADO
Demandada: CLUB LLANEROS S.A.
Proceso: Ordinario Laboral

 
 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA identificado tal y como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la
parte demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente correo les solicito respetuosamente el acceso al expediente virtual en
aras de acceder a  la contestación de la demanda, esto en aras de ejercer o no, la oportunidad procesal de Reformar la Demanda.

La anterior solicitud tiene sustento, en que el demandado omitió su deber de copiarme en el correo mediante el cual contestó la demandada y
dado que en actualidad no es posible acceder a las sedes judiciales de nuestro país, es así como el acceso al expediente debe realizarse
haciendo uso de este medio.

Mil gracias!  

--  
Eduardo Andrés Ramírez Zuluaga
Abogado Socio
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira

http://gov.co/


Eduardo Ramirez Zuluaga <eduardo.ramirez@iica.co>

Radicado:  2019-103 SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL 
1 mensaje

Eduardo Ramirez Zuluaga <eduardo.ramirez@iica.co> 16 de marzo de 2021, 18:07
Para: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

Villavicencio

 

 
Asunto: Impulso procesal
Radicado:  2019-103
Demandante:  LUIS ENRIQUE BECERRA PRECIADO
Demandada: CLUB LLANEROS S.A.
Proceso: Ordinario Laboral

 
 

 
EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA identificado tal y como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte
demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente correo electrónico solicito respetuosamente impulso en el proceso del cual ya
remití notificación personal, solicité acceso al link y ninguno de los trámites descritos han sido resueltos por el Despacho. 

Cordialmente,

--  
Eduardo Andrés Ramírez Zuluaga
Abogado Socio
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira



 

Calle 19 No. 9-50 – Edificio Diario del Otún Oficina 2002, Tel. 3256265 Pereira  

Colectivo de Abogados ius & iure página web:  

www.iica.co 

 

 

Señores: 

CLUB LLANEROS S.A. 

clubllaneros@gmail.com 

 

 
 

Asunto:   Notificación Personal 

Tipo de Providencia: Auto Admisorio 

Radicado:  2019-103 

Demandante:  LUIS ENRIQUE BECERRA 

Demandado:              CLUB LLANEROS S.A 

Juzgado:  Juzgado 1 Laboral del Circuito de Villavicencio 

Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia que se adelanta ante 

el JUZGADO  PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, con el fin 

de darle cumplimiento al artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, le 

anexo a esta notificación personal el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, 

fechado el 1 de abril de 2019 y la Demanda con sus Anexos. 

 

Así mismo le informo que la presente comunicación hace las veces de 

notificación personal y la norma presume que queda notificada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, no 

obstante, si el correo es abierto con anterioridad esta será la fecha en la 

conoció de la existencia del proceso; luego el traslado para contestar la 

demanda corre por el término de diez (10) días según establecido en el 

artículo 74 del C.P.L. 

 

Ahora bien, y en aras de darle cumplimiento al artículo 78-14 el C.G.P 

aplicable por remisión y en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

respetuosamente le informo que mi correo electrónico es 

eduardo.ramirez@iica.co.  

 
 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA 

C.c. 9.861.200 de Pereira 

T.P. 172.203 del C.S de J. 
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